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RAD: 08-001-31-53-015-2020-00089-00 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso verbal por 

responsabilidad civil extracontractual, instaurado por YURANIS XILENA 

MERCADO CAVADÍAS, YEFERSON DAVID FIGUEROA MERCADO, DAYSI ESTHER 

CAVADÍAS CASTILLO y CARLOS ARTURO MERCADO BARRIOS en contra de los 

señores JORGE RINCÓN BAYONA, HILLAR BEATRIZ FREITE PERTUZ y la 

sociedad BANCOLOMBIA S.A., informándole que dentro de su oportunidad legal, 

los demandados contestaron la demanda y otros medios defensivos.  

Sírvase proveer.  

Barranquilla, 6 de noviembre de 2020. 

 

BEATRIZ MARTHA DIAZGRANADOS CORVACHO 

LA SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, seis (6) de noviembre 

de dos mil veinte (2020).- 

 

Visto el anterior informe de secretaría, sea lo primero reconocer al doctor PEDRO 

AGUSTÍN TARUD BOHÓRQUEZ, como apoderado judicial de los demandados 

JORGE RINCÓN BAYONA e HILLAR BEATRIZ FREITE PERTUZ y a la doctora 

GILMA NATALIA LUJÁN JARAMILLO, como apoderada judicial de la sociedad 

BANCOLOMBIA S.A., en los términos y para los fines indicados en el poder que le 

fue conferido. 

 

En su oportunidad se le impartirá el trámite de ley a la contestación y excepciones 

formuladas por los demandados.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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